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Sesiones informativas para 
Colaboradores Sociales

Campaña de declaraciones 
Informativas

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Informativas
Valencia, Diciembre-Enero 2014-2015
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Temas a Tratar

Novedades firma electrónica: cl@ve-pin-PIN24H

Novedades en presentación de declaraciones y
servicios de ayuda para la campaña

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Otras novedades SEDE-ELECTRONICA

Repaso de otros servicios electrónicos. Estado
actual de Implantación: NEO, REGISTRO-E
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Dependencia Regional de Informática de Valencia.
3
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¿Cómo afectó a la presentación de Informativas?

Se eliminó tanto el papel preimpreso cumplimentado a

mano como la presentación mediante predeclaración.

Únicamente se podían usar vías telemáticas para la

presentación, con firma-e avanzada (certificado-e) o con

firma-e no avanzada (cl@ve-pin).

Principales novedades (año pasado)
Orden HAP/2194/2013: Orden de presentación de modelos

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

firma-e no avanzada (cl@ve-pin).

EXCEPCIONES:
Modelo 390: se puede presentar con predeclaración confirmada

por SMS, siempre que el declarante NO esté obligado a

presentación con certificado-e.

Modelo 347: se puede presentar con predeclaración confirmada

por SMS, siempre que el declarante sea una Comunidad de

Propietarios en régimen de propiedad horizontal y <15 registros.
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MODIFICACIONES EN INFORMATIVAS:

Se amplia al modelo 190 la posibilidad de utilizar el envío de un mensaje

SMS como forma de presentación (entidades a las que sea de aplicación la Ley 49/1960,

de 21 de julio, sobre la propiedad horizontal => Comunidades de Propietarios).

Novedades presentación declaraciones
Orden HAP/1846/2014: modificaciones en presentación de modelos

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Se elimina la restricción que existía en cuanto al número de registros para la

presentación de declaraciones informativas de PPFF utilizando el sistema de

presentación con clave de acceso en un registro previo como usuario.
Sin límite y para modelos 038, 180, 182, 187, 188, 190, 193, 198, 296, 345, 347, 349 y 720.
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PRESENTACIÓN DE INFORMATIVAS
(como queda para esta campaña)

Formas de presentación

Internet SMS
(Mod. 390 y 347 y 190 
(clave H) Obtenidos en 
Sede Electrónica de la 
AEAT con Programa de 

Ayuda 

Soporte legible por 
ordenador

(+ de 10 millones de registros)

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Firma electrónica
avanzada

Usuario con clave 
de acceso

(cl@ve-PIN 24H)
Obligados: 

personas físicas
Limitación: 

número de registros 
de  la declaración

Ayuda 
(siempre que no exceda de 

15 registros)

Hasta 100 registros. Mod : 038,182,720
Hasta 15 registros. Mod : 180,187,188,190,193,198, 296, 345, 347 y 349

Obligatoria para determinados obligados: Administraciones Públicas, Grandes Contribuyentes de  la DCGC ó UGGE, S.A, 
S.R.L, Resumen anual IVA (Mod 390) que  coincida  su liquidación con el mes natural, Resúmenes anuales Mod 194 y 480…..
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- Sociedades  Anónimas, Sociedades de Responsabilidad  Limitada,

- Administraciones Públicas 

- Obligados tributarios del Registro de Grandes Empre sas y DCGC

- Obligados a presentación mensual de IVA

� Electrónica por internet con certificado electrónico 
(autoliquidaciones o Declaraciones Informativas).

Resumen 2015. Presentación

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

(autoliquidaciones o Declaraciones Informativas).

� Soporte directamente legible por ordenador (DVD) para más de 10 
millones de registros (sólo en Declaraciones Informativas).
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Resto de entidades no Personas Físicas 
(Cooperativas, Asociaciones ,Fundaciones,.)

AUTOLIQUIDACIONES

� Electrónica por internet con certificado electrónico

� Pre-declaración impresa: es necesaria una  conexión a Internet para su 
impresión

Resumen 2015. Presentación

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

DECLARACIONES INFORMATIVAS

� Electrónica por internet con certificado electrónico

� Pre-declaración con envío de mensaje SMS sólo para el modelo 390 y 347 y 
190 (exclusivamente Comunidades de Propietarios si menos de 15 reg.).

� Soporte directamente legible por ordenador (DVD) para más de 10 millones 
de registros (sólo en Declaraciones Informativas).
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Personas físicas del Censo de Empresarios, Profesio nales y 
Retenedores (con obligaciones periódicas) 

AUTOLIQUIDACIONES

� Electrónica  por internet con certificado electrónico

� Electrónica por internet con Cl@ve-Pin- PIN24H. 

� Electrónica por internet con RENO (sólo IRPF e Impto. Patrimonio).

� Pre-declaración impresa: es necesaria una  conexión a Internet para su 
impresión. 

Resumen 2015. Presentación

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

impresión. 

DECLARACIONES INFORMATIVAS

� Electrónica  por internet con certificado electrónico

� Electrónica por internet con Cl@ve-Pin- PIN24H. 

� Pre-declaración con envío de mensaje SMS sólo para el modelo 390.

� Soporte directamente legible por ordenador (DVD) para más de 10 millones de 
registros
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Personas físicas sólo obligadas a IRPF o Impuesto P atrimonio

� Electrónica por internet con certificado electrónico

� Electrónica por internet con Cl@ve-Pin- PIN24H. 

� Electrónica por internet con REN0.

� Pre-declaración impresa  sólo en IRPF (PADRE): no es necesaria una  

Resumen 2015. Presentación

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

conexión a Internet para su impresión. No válida si está obligado a declarar 
Patrimonio

� Declaración modelo 720 con certificado electrónico o PIN24H
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EJERCICIO 2014

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

y 190

(1) -- Personas  físicas sin límite de registros
(2) -- Límite de 15 registros para 190, 347
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Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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IDEAS PRINCIPALES

� REFERENCIA BÁSICA: Portal de Informativas 2014.
� Puesta en marcha a finales de diciembre.
� Estructura similar a la del año pasado.

Informativas 2014: servicios de ayuda

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

� PRESENTACIÓN TELEMÁTICA generalizada.

� Disponibilidad de todas las herramientas necesarias para
asegurar la calidad de las declaraciones.
� Subsanación de errores => servicio de Consultas y

modificaciones de declaraciones.

� El programa de ayuda NO cambia de manera sustancial.
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• Uso de simuladores, prevalidaciones y de programas de

ayuda.

• Uso de la sede electrónica y del servicio de consulta y

modificación para corregir los errores

Herramientas para asegurar la calidad

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

modificación para corregir los errores

• Uso de la comprobación censal disponible en SEDE para no

cometer errores identificativos

� Sede-e – Censos – Censo de Obligados Tributarios -
Comprobación de un NIF de terceros a efectos censal es
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Comprobación de un NIF de 
terceros a efectos censales

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Portal de Informativas 2014

Servicios on-line
(tramitación)

Programas de 
ayuda

(simulaciones)

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Novedades y 
normativa

Ayuda 
técnica

Comprobación de NIF 
de terceros

Portal
PIN24H

Videos 
(consulta y 

modificación 
on-line)



18

Servicios on-line

Presentación telemática ejercicio actual
Presentación por lotes
Presentación ejercicios anteriores

Copia electrónica de declaraciones presentadas

Otros servicios:
- Programas de ayuda
- Simulaciones
- Prevalidaciones
- Cotejo de documentos mediante CSV
- Consulta de NIF de terceros

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Consulta de detalle de declaraciones informativas
Modificación y/o anulación de datos concretos de registros presentados

Copia electrónica de declaraciones presentadas
Consulta de declaraciones presentadas (por NIF o 
por rango de fechas)
Verificación de modelos presentados

Copia del fichero de presentación para 
declaraciones presentadas

NUEVO
Trámites disponibles con PIN24H
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d

seleccionar

1.-DESCARGA DE LA PLATAFORMA

Acceda al portal del la AEAT y seleccione el banner de 
informativas 2013,

Seleccionar

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Apariencia de la plataforma de informativas

Seleccionar sistema operativo
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Para  cumplimentar  el modelo  descargado  se selecciona el icono                                   de la plataforma

Se abrirá una pantalla con  los modelos disponibles agrupados por años, debe seleccionarse el modelo deseado del ejercicio correspondiente, para 
su cumplimentación

2.- AGREGAR  Y SELECCIONAR EL MODELO DE DECLARACIÓN (II) 

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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AGREGAR MODELOS

Consignar los datos en el modelo y verificar que no  contiene errores en el icono  

3.- CUMPLIMENTAR DECLARACION SELECCIONADA

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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4.- OBTENCIÓN  DECLARACIÓN Y ENVÍO TELEMÁTICO
Seleccionar el icono  obtención de declaración

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Sede-e AEAT: incidencias frecuentes
AYUDA EN LÍNEA

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Teléfono de soporte 
informático

901 200 347 (9 a 19h)
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Orden HAP/2201/2014, de 21 de noviembre, por la que  se modifica la Orden 
EHA/3021/2007, de 11 de octubre, del modelo 182 sob re donativos

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Temas a Tratar

Novedades firma electrónica: cl@ve-pin-PIN24H

Novedades en presentación de declaraciones y
servicios de ayuda para la campaña

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Otras novedades SEDE-ELECTRONICA

Repaso de otros servicios electrónicos. Estado
actual de Implantación: NEO, REGISTRO-E
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Características básicas:

Sistema de identificación y firma electrónica no avanzada.

Aplicable SÓLO a las personas físicas.

Múltiples usos.

Ahora en fase de migración de pin24h a cl@ve-pin

2 fases para su utilización:

A. Registro.

El nuevo sistema requiere de registro previo, el cual se puede hacer

Principales novedades: cl@ve -pin

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

El nuevo sistema requiere de registro previo, el cual se puede hacer

presencialmente en oficina o a través de la sede-e de la AEAT.

Para el registro por sede se puede utilizar el CSV de una carta de

invitación a este sistema.

B. Obtención de PIN.

Una vez registrado, para poder uso de este sistema en un trámite es

necesario disponer de una clave de 7 caracteres (4 + 3) válida.

El contribuyente elige una parte de la clave (4 caracteres de su

elección y que solo conoce él) => clave de acceso.

Los 3 caracteres restantes son el PIN que desde la AEAT se envía al

móvil del contribuyente.
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Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Nuevo Sistema Cl@ve

Plataforma de Identificación, 

Autenticación y Firma de la AGE

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

• NO SE MODIFICA NINGÚN TIPO DE IDENTIFICACIÓN 
EXISTENTE NI SE MODIFICAN LOS REQUISITOS NI LOS 

CERTIFICADOS DE USUARIO PARA LOS 
COLABORADORES SOCIALES 
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Nuevo Sistema Cl@ve

Plataforma de Identificación, 

Autenticación y Firma de la AGE

¿Qué es Cl@ve?

Es una plataforma que proporciona medios de autenticación y firma

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Es una plataforma que proporciona medios de autenticación y firma
a los ciudadanos para que puedan tramitar procedimientos en las
sedes-e de TODOS los organismos del Sector Público Administ rativo
Estatal (AGE).

Los medios de autenticación y firma ofrecidos se basan en el u so de
claves concertadas previo registro como usuario de la plata forma.
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Cuestiones:

Para relacionarse con las AAPP por vía electrónica, los

Nuevo Sistema Cl@ve

Plataforma de Identificación, 

Autenticación y Firma de la AGE

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

– Para relacionarse con las AAPP por vía electrónica, los
ciudadanos pueden utilizar los siguientes sistemas de firma -e
(art. 13.2 LAECSP)

• DNI-e (obligatorio su aceptación por las AAPP, art. 13.2.a)
• Sistemas de Firma-e Avanzada (basados en el uso de un certificado-e

reconocido por la AP con la que me estoy relacionando, art. 13.2.b).
• Otros sistemas de firma-e => Sistemas de Firma-e Básica (art. 13.2.c).

– Obligatoria para la AGE a 31 de Diciembre de 2015. Deben admit ir
uno de los mecanismos de identificación de cl@ve como mínimo
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Admite dos posibilidades de uso (Sistemas de Firma-e Básica (art. 13.2.c
de Ley 11/2007 claves concertadas):

Nuevo Sistema Cl@ve

Plataforma de Identificación, 

Autenticación y Firma de la AGE

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

– Cl@ve ocasional (Cl@ve-PIN), con validez limitada en el tiempo,
que se corresponde al sistema PIN24H de la Agencia Tributaria.

– Cl@ve permanente , con validez dilatada en el tiempo, que se
corresponde con el sistema de acceso mediante usuario y
contraseña, reforzado con claves de un solo uso por SMS, aplicable
a los servicios de la Seguridad Social.
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• AEAT - Organismo principal responsable del funcionamiento
del sistema de Registro (y soporte de incidencias asociado) .

• Proveedor de servicios de identificación y autenticación:
Cl@ve ocasional - PIN (y soporte de incidencias asociado).

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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DATOS DE REGISTRO

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Documentos que genera la aplicación

DECLARO lorem Ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adispiscing elit. Aenean non quam 
sit amet neque imperdiet iaculis. Sed vel mauris 
ac libero euismod sollicitudin. Cras eget nulla.

CONSIENTO Lorem Ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adispiscing elit. Aenean non quam 
sit amet neque imperdiet iaculis. Sed vel mauris 
ac libero euismod sollicitudin. Cras eget nulla. 

AUTORIZO Lorem Ipsum dolor sit amet, 

lorem Ipsum dolor sit amet, consectetuer 
adispiscing elit. Aenean non quam sit amet 
neque imperdiet iaculis. Sed vel mauris ac 
libero euismod sollicitudin. Cras eget nulla.

39426971

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Firma del Ciudadano y Fecha

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le 

informamos que sus datos personales serán incorporados a un 

fichero …

Ejemplar para el Interesado / Registro

AUTORIZO Lorem Ipsum dolor sit amet, 
consectetuer adispiscing elit. Aenean non quam 
sit amet neque imperdiet iaculis. Sed vel mauris 
ac libero euismod sollicitudin. Cras eget nulla.

Ejemplar para el Interesado 
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Dependencia Regional de Informática de Valencia.

�Se utiliza el NIF del ciudadano como código de usuario y una contraseña dividida en 2 partes:

� La primera parte la elije el contribuyente cada vez que solicita un PIN24H y la llamamos
Clave de Acceso (4 caracteres).

� La segunda parte la envía la Agencia Tributaria mediante un SMS al móvil del ciudadano
registrado cuando solicita el PIN24H (3 caracteres)

Código Acceso = Clave de Acceso + cl@ve-PIN (caduca a las 02:00 del día siguiente) 
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Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Migración de pin24h a cl@ve-pin 
Se abrirá un periodo
para garantizar que
todos los usuarios
que actualmente
están dados de alta
en el Censo PIN24H
se incorporen a
Cl@ve. Esta
incorporación
requerirá un
consentimiento

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

expreso. Para ello,
se está trabajando
en un procedimiento
que permite informar
al ciudadano de lo
que es Cl@ve,
invitarle a incorporar
sus datos al Censo
Cl@ve y entregarle
el nuevo documento
de acepto con las
condiciones de uso.

Otros Censos que se incorporarán: Seguridad Social y SEPE
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• Además de trámites habituales para ciudadanos: 
presentación de declaraciones,  Mis expedientes…. 

• Notificaciones electrónicas mediante comparecencia 
electrónica en sede y otras consultas de notificaciones

Nuevos trámites con PIN en Sede-e

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

electrónica en sede y otras consultas de notificaciones

• Solicitud y recogida de certificaciones tributarias

• Pago de impuestos con cargo en cuenta

• Servicio de modificación y consulta de informativas 
(2013 y siguientes)
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• DGT para consulta de 
puntos

Nuevos usos en A.G.E

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

• Seguridad Social con 
Clave permanente

• Nuevo Portal de transparencia
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APP para movilidad

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Temas a Tratar

Novedades firma electrónica: cl@ve-pin-PIN24H

Novedades en presentación de declaraciones y
servicios de ayuda para la campaña

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Otras novedades SEDE-ELECTRONICA

Repaso de otros servicios electrónicos. Estado
actual de Implantación: NEO, REGISTRO-E
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• Colaboración Social: Alta online de Personas 

Jurídicas

• Modelo 303 pre-relleno

• Modificaciones de datos censales

Novedades Sede -e

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

• Modificaciones de datos censales

• Firma no criptográfica 

• Cita Previa en la AEAT para Colaboradores 

Sociales

• Extensión aplazamientos sin NRR
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Alta en Colaboración Social 

• Desde el 9 de julio las personas jurídicas y entidades
del artículo 35.4 de la LGT pueden realizar desde la
Sede electrónica de la Agencia Tributaria los trámites
necesarios para el inicio de su actuación como
colaboradores sociales en la aplicación de los tributos.

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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• Nueva funcionalidad :  El formulario de 2014 Régimen 

General, permite recuperar datos de una declaración del 

modelo 303 ya presentada. 

• En la parte superior del formulario nuevo botón :

Modelo 303

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

• En la parte superior del formulario nuevo botón :

"Optativo: Recuperar datos de declaración presentada “



46

Modificación de datos censales

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Firma no criptográfica: 
Sociedades - Renta - Certificaciones

• Nuevo sistema de presentación basado en el uso de
certificados electrónicos reconocidos, alternativo al de
firma electrónica avanzada, eliminando con ello ciertas
operaciones técnicamente complejas.

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

• Muy útil para uso en movilidad. Tabletas y Smartphones.

• Al pulsar Firmar y Enviar para realizar la presentación o
solicitud, se pedirá que se marque la casilla de Conforme.
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Nueva Cita Previa de la AEAT

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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• Implantación progresiva

•Trámites habilitados :

� Gestión : Información tributaria, Certificados,
Módulos, Censos, Atención de requerimientos y
trámites de audiencia (comprobación).

Nueva Cita Previa de la AEAT

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

trámites de audiencia (comprobación).

� Recaudación : Pago e información de deudas,
Aplazamiento/fraccionamiento de pago, Embargos,
Recursos y otros trámites de recaudación.

� Para todos los servicios en 2015 . (excepto
algunos)
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� Planificación de implantación gradual. Ahora
mismo servicios de Gestión y Recaudación.

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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� Aplicación en revisión permanente hasta final
de año y foco en:

� Colaboradores Sociales

� Agrupación de servicios de cita previa y
nuevos servicios a partir de enero . Mejora

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

nuevos servicios a partir de enero . Mejora
en la comprensión de servicios.

� Mejora procedimientos en auto-servicios

� Fecha prevista 7 de enero de 2015
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� Ordena las colas de atención y reduce
tiempos de espera.

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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� Ordena las colas de atención y reduce
tiempos de atención :

• Al capturar los NIF de los contribuyentes (permite 
preparar los expedientes)

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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• Entrada específica para colaboradores, identificaci ón 
con certificado y comprobación en CENSO

• Posibilidad de pedir hasta 9 citas vinculadas por 
servicio de cita previa (hasta ahora se podía hacer pero en 
la propia oficina al llegar)

� Adaptado a colaboradores (directrices):

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

la propia oficina al llegar)

• Posibilidad de mantenimiento de citas vinculadas

• Inicialmente se deben capturar los NIF de los 
contribuyentes (permite preparación de expedientes) . 
Hay opción de dejar algún hueco sin identificar par a 
consultas o trámites no personalizados.
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Nueva parrilla de servicios (piloto)

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Nueva parrilla de servicios (piloto)

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Selección multi-cita para profesionales (piloto)

Dependencia Regional de Informática de Valencia.



58

Mantenimiento de citas integrado (piloto)

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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• Desde 1T 2015, los modelos 115, 123, 124, 126, 128, 130, 131, 216 y 430 

pasan al procedimiento estándar contemplado para presentaciones con 

solicitud de aplazamiento/fraccionamiento, compensación o rec. de deuda.

1. Presentación de modelo y obtención de clave de liquidación.

2. Tramitar deuda con dicha clave.

• Con este cambio, TODOS LOS MODELOS TRIMESTRALES dejan el sistema 

basado en NRR, y tendrán un procedimiento de presentación similar.

Otras novedades
Extensión de gestión de deudas posterior a presenta ción sin NRR

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

basado en NRR, y tendrán un procedimiento de presentación similar.

• Modelos actuales: 100 / 200, 202 / 111, 117, 210, 211, 213, 353  / 303

El tipo de declaración se selecciona 
dentro del propio modelo.



60

• Una vez presentado el modelo aparece el justificante de la presentación 
junto con el PDF de la declaración presentada.

Además aparece un 

aviso que recuerda 

y facilita el acceso a 

la tramitación de la 

deuda. Incluye un 
vínculo para poder 

Otras novedades
Extensión de gestión de deudas posterior a presenta ción sin NRR

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

vínculo para poder 
“Tramitar deuda” 
en ese momento. 
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• El enlace “Tramitar 

deuda” permite 

“Aplazar”, 

“Compensar” o 

“Pagar” la deuda.

Otras novedades
Extensión de gestión de deudas posterior a presenta ción sin NRR

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

“Pagar” la deuda.

• También podemos tramitar la deuda 

en cualquier momento desde: 

• Sede Electrónica ����

“Procedimientos, Servicios y 

Trámites” ���� “Recaudación”
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Temas a Tratar

Novedades firma electrónica: cl@ve-pin-PIN24H

Novedades en presentación de declaraciones y
servicios de ayuda para la campaña

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Otras novedades SEDE-ELECTRONICA

Repaso de otros servicios electrónicos. Estado
actual de Implantación: NEO, REGISTRO-E
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Repaso NEO.

Repaso Registro-e.

Repaso de otros servicios -e

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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La AEAT notificará por carta a los obligados a NEO su inclusión de oficio

asignándoles una DEH.

Asociada a la DEH, su titular dispondrá de un buzón electrónico en el que

recibirá las notificaciones.

No se envían a ninguna cuenta de correo electrónico particular.

Podrá consultar si se encuentra obligado a recibir sus notificaciones por vía

electrónica a través de la sede-e AEAT.

Repaso NEO

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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El acceso a las notificaciones se realizará con certificado electrónico por el

propio sujeto obligado, o bien por un tercero apoderado al trámite

GENERALNOT (requiere aceptación explícita del apoderado).

Repaso NEO

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

El apoderado no es necesario que tenga un buzón de DEH propio.
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Repaso NEO

Seleccionar pestaña para
Visualizar Notificaciones

Se presenta catálogo Procedimientos
habilitados para recepción  Notificaciones

y Comunicaciones Electrónicas

A través de esta pestaña se 
podrá modificar la Dirección Correo

Electrónico para avisos

Seleccionar pestaña para
Visualizar Comunicaciones

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Podrá configurar el perfil del buzón electrónico, y consignar una cuenta de

correo electrónico personal en la que, de forma no vinculante, se le

informará de las entradas de nuevas comunicaciones y notificaciones.

Repaso NEO

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Al acceder por primera vez, podrá
introducir una o mas direcciones de

contacto de correo electrónico.

A estas direcciones se enviará
un aviso cada vez que se reciba
una Notificación o Comunicación

xxxxx@gmail.com ; yyyyy@hotmail.com ;
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Nueva APP

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

ACCESO A BUZONES 
AUTORIZADOS
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Todas las comunicaciones y notificaciones estarán 90 días naturales en el

buzón de la DEH.

Durante ese período, si han sido leídas, se podrá visualizar por completo su

contenido cuantas veces se precise. Con posterioridad a este plazo, sólo se

podrán consultar en la Sede Electrónica de la AEAT.

En el caso de que fueran rechazadas expresamente o hubiera expirado el

Repaso NEO

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

En el caso de que fueran rechazadas expresamente o hubiera expirado el

plazo de 10 días sin haber accedido, la consulta completa de las

comunicaciones y notificaciones sólo podrá realizarse a través de la Sede

Electrónica de la AEAT.

Desde la Sede Electrónica podrá acceder a consultar tanto las notificaciones

pendientes como las consideradas notificadas: botón mis notificaciones.
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Para acceder a las notificaciones pendientes de leer no

expiradas, deberá seleccionar la opción “Notificaciones

electrónicas mediante comparecencia electrónica en sede”.

Para acceder a notificaciones expiradas o notificadas, deberá

seleccionar la opción “Consulta de notificaciones consideradas

notificadas”

Repaso NEO

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

notificadas”
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NEO
Días de Cortesía

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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NEO
Días de Cortesía

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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� Es una vía de entrada por sede-e equivalente y complementaria al registro físico.

� NO tienen la condición de registro electrónico:

� Buzones de correo electrónico corporativos y dispositivos de recepción de fax
(salvo aquellos supuestos expresamente previstos en el ordenamiento jurídico).

� Cómputo de Plazos:

� Fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

� Presentación en día inhábil: realizada en 1ª hora del 1er día hábil siguiente.

� Cada sede electrónica determinará calendario días inhábiles.

Repaso Registro electrónico

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

� Cada sede electrónica determinará calendario días inhábiles.

� Interrupciones del Servicio:

� Planificadas, por razones justificadas: se avisará con antelación.

� No Planificadas: se informará de sus efectos (prórroga de plazos de inminente
vencimiento, por ejemplo).

� Rechazo de Documentos:

� Automático:

• Causas: código malicioso, envío de formulario normalizado incompleto,…

• Se ofrece información sobre causa del rechazo y medio para subsanar

� No Automático: el organismo competente requerirá la subsanación

� Emisión de Recibos de Presentación.



74

� Ventajas:
� No hay tiempo de espera.

� Presentación las 24 horas del día, los 365 días del año.

� Posibilidad de consultar la documentación presentada en “Mis

Expedientes”. También con CSV en cotejo de documentos.

� Sencillo: cumplimentación de datos básicos y anexar documentación.

� Si la calificación es correcta (procedimiento y trámite al que se refiere),
llega de forma inmediata a la unidad responsable.

� Acceso:

Registro -e

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

� Acceso:
� Directamente por el trámite que corresponde (calificación OK).

� Trámite “comodín” dentro del procedimiento:
� Ejemplo: Aportar documentación complementaria desde cada modelo:

� Como Respuesta a un Requerimiento o Comunicación (calificación OK).

� Desde Mis Expedientes (calificación OK).

� Otros.
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Registro -e

Dependencia Regional de Informática de Valencia.
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Registro -e

Dependencia Regional de Informática de Valencia.

Entrada de Registro-e con CSV: 

limitada a actos de mero trámite 
y para las que el procedimiento 
en cuestión no esté finalizado.
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Dependencia Regional de Informática de Valencia.

www.agenciatributaria.es

Gracias por vuestra atención


